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Manifiesto por la vida: por una ética para la sustentabilidad 

Extractado de: https://www.scielo.br/j/asoc/a/chFvNSQNTGRPq7xy7NTLLGS/?lang=es  

INTRODUCCIÓN 

1. La crisis ambiental es una crisis de civilización. Es la crisis de un modelo económico, tecnológico y 

cultural que ha depredado a la naturaleza y negado a las culturas alternas. El modelo civilizatorio dominante 

degrada el ambiente, subvalora la diversidad cultural y desconoce al Otro (al indígena, al pobre, a la mujer, 

al negro, al Sur) mientras privilegia un modo de producción y un estilo de vida insustentables que se han 

vuelto hegemónicos en el proceso de globalización. 

2. La crisis ambiental es la crisis de nuestro tiempo. No es una crisis ecológica, sino social. Es el resultado 

de una visión mecanicista del mundo que, ignorando los límites biofísicos de la naturaleza y los estilos de 

vida delas diferentes culturas, está acelerando el calentamiento global del planeta. Este es un hecho 

antrópico y no natural. La crisis ambiental es una crisis moral de instituciones políticas, de aparatos 

jurídicos de dominación, de relaciones sociales injustas y de una racionalidad instrumental en conflicto con 

la trama de la vida. 

3. El discurso del "desarrollo sostenible" parte de una idea equívoca para alcanzar sus objetivos. Las 

políticas del desarrollo sostenible buscan armonizar el proceso económico con la conservación de la 

naturaleza favoreciendo un balance entre la satisfacción de necesidades actuales y las de las generaciones 

futuras. Sin embargo, pretende realizar sus objetivos revitalizando el viejo mito desarrollista, promoviendo 

la falacia de un crecimiento económico sostenible sobre la naturaleza limitada del planeta. Más la crítica a 

esta noción del desarrollo sostenible no invalida la verdad y el sentido del concepto de sustentabilidad para 

orientar la construcción de una nueva racionalidad social y productiva. 

4. El concepto de sustentabilidad se funda en el reconocimiento de los límites y potenciales de la 

naturaleza, así como la complejidad ambiental, inspirando una nueva comprensión del mundo para 

enfrentar los desafíos de la humanidad en el tercer milenio. El concepto de sustentabilidad promueve una 

nueva alianza naturaleza-cultura fundando una nueva economía, reorientando los potenciales de la ciencia y 

la tecnología, y construyendo una nueva cultura política fundada en una ética de la sustentabilidad –en 

valores, creencias, sentimientos y saberes–que renuevan los sentidos existenciales, los mundos de vida y las 

formas de habitar el planeta Tierra. 

5. Las políticas ambientales y del desarrollo sostenible han estado basadas en un conjunto de principios y 

en una conciencia ecológica que han servido como los criterios para orientar las acciones de los gobiernos, 

las instituciones internacionales y la ciudadanía. A partir del primer Día de la Tierra en 1970 y de la 

Conferencia de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente Humano (Estocolmo, 1972) y hasta la Conferencia 

de las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y Desarrollo (Río 92) y en el proceso de Río+10; desde La 

Primavera Silenciosa, La Bomba Poblacional y Los Límites del Crecimiento, hasta Nuestro Futuro Común, 

los Principios de Río y la Carta de la Tierra, un cuerpo de preceptos ha acompañado a las estrategias del 
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ecodesarrollo y las políticas del desarrollo sostenible. Los principios del desarrollo sostenible parten de la 

percepción del mundo como "una sola tierra" con un "futuro común" para la humanidad; orientan una nueva 

geopolítica fundada en "pensar globalmente y actuar localmente"; establecen el "principio precautorio" para 

conservar la vida ante la falta de certezas del conocimiento científico y el exceso de imperativos 

tecnológicos y económicos; promueven la responsabilidad colectiva, la equidad social, la justicia ambiental 

y la calidad de vida de las generaciones presentes y futuras. Sin embargo, estos preceptos del "desarrollo 

sostenible" no se han traducido en una ética como un cuerpo de normas de conducta que reoriente los 

procesos económicos y políticos hacia una nueva racionalidad social y hacia formas sustentables de 

producción y de vida. 

6. En la década que va de la Cumbre de Río (1992) a la Cumbre de Johannesburgo (2002), la economía se 

volvió economía ecológica, la ecología se convirtió en ecología política, y la diversidad cultural condujo a 

una política de la diferencia. La ética se está transmutando en una ética política. De la dicotomía entre la 

razón pura y la razón práctica, de la disyuntiva entre el interés y los valores, la sociedad se desplaza hacia 

una economía moral y una racionalidad ética que inspira la solidaridad entre los seres humanos y con la 

naturaleza. La ética para la sustentabilidad promueve la gestión participativa de los bienes y servicios 

ambientales de la humanidad para el bien común; la coexistencia de derechos colectivos e individuales; la 

satisfacción de necesidades básicas, realizaciones personales y aspiraciones culturales de los diferentes 

grupos sociales. La ética ambiental orienta los procesos y comportamientos sociales hacia un futuro justo y 

sustentable para toda la humanidad. 

7. La ética para la sustentabilidad plantea la necesaria reconciliación entre la razón y la moral, de manera 

que los seres humanos alcancen un nuevo estadio de conciencia, autonomía y control sobre sus mundos de 

vida, haciéndose responsables de sus actos hacia sí mismos, hacia los demás y hacia la naturaleza en la 

deliberación de lo justo y lo bueno. La ética ambiental se convierte así en un soporte existencial de la 

conducta humana hacia la naturaleza y de la sustentabilidad de la vida. 

8. La ética para la sustentabilidad es una ética de la diversidad donde se conjuga el ethos de diversas 

culturas. Esta ética alimenta una política de la diferencia. Es una ética radical porque va hasta la raíz de la 

crisis ambiental para remover todos los cimientos filosóficos, culturales, políticos y sociales de esta 

civilización hegemónica, homogeneizante, jerárquica, despilfarradora, sojuzgadora y excluyente. La ética 

de la sustentabilidad es la ética de la vida y para la vida. Es una ética para el reencantamiento y la 

reerotización del mundo, donde el deseo de vida reafirme el poder de la imaginación, la creatividad y la 

capacidad del ser humano para transgredir irracionalidades represivas, para indagar por lo desconocido, 

para pensar lo impensado, para construir el porvenir de una sociedad convivencial y sustentable, y para 

avanzar hacia estilos de vida inspirados en la frugalidad, el pluralismo y la armonía en la diversidad. 

9. La ética de la sustentabilidad entraña un nuevo saber capaz de comprender las complejas interacciones 

entre la sociedad y la naturaleza. El saber ambiental reenlaza los vínculos indisolubles de un mundo 

interconectado de procesos ecológicos, culturales, tecnológicos, económicos y sociales. El saber ambiental 

cambia la percepción del mundo basada en un pensamiento único y unidimensional, que se encuentra en la 

raíz de la crisis ambiental, por un pensamiento de la complejidad. Esta ética promueve la construcción de 

una racionalidad ambiental fundada en una nueva economía –moral, ecológica y cultural– como condición 

para establecer un nuevo modo de producción que haga viables estilos de vida ecológicamente sostenibles y 

socialmente justos. 

10. La ética para la sustentabilidad se nutre de un conjunto de preceptos, principios y propuestas para 

reorientar los comportamientos individuales y colectivos, así como las acciones públicas y privadas 

orientadas hacia la sustentabilidad. Entre ellos identificamos los siguientes: 

11. La pobreza y la injusticia social son los signos más elocuentes del malestar de nuestra cultura, y están 

asociadas directa o indirectamente con el deterioro ecológico a escala planetaria y son el resultado de 

procesos históricos de exclusión económica, política, social y cultural. La división creciente entre países 

ricos y pobres, de grupos de poder y mayorías desposeídas, sigue siendo el mayor riesgo ambiental y el 

mayor reto de la sustentabilidad. La ética para la sustentabilidad enfrenta a la creciente contradicción en el 

mundo entre opulencia y miseria, alta tecnología y hambruna, explotación creciente de los recursos y 

depauperación y desesperanza de miles de millones de seres humanos, mundialización de los mercados y 

marginación social. La justicia social es condición sine qua non de la sustentabilidad. Sin equidad en la 



distribución de los bienes y servicios ambientales no será posible construir sociedades ecológicamente 

sostenibles y socialmente justas. 

12. La construcción de sociedades sustentables pasa por el cambio hacia una civilización basada en el 

aprovechamiento de fuentes de energía renovable, económicamente eficiente y ambientalmente amigable, 

como la energía solar. El viraje del paradigma mecanicista al ecológico se está dando en la ciencia, en los 

valores y actitudes individuales y colectivas, así como en los patrones de organización social y en nuevas 

estrategias productivas, como la agroecología y la agroforestería. Tanto los conocimientos científicos 

actuales, como los movimientos sociales emergentes que pugnan por nuevas formas sustentables de 

producción están abriendo posibilidades para la construcción de una nueva racionalidad productiva, 

fundada en la productividad ecotecnológica de cada región y ecosistema, a partir de los potenciales de la 

naturaleza y de los valores de la cultura. Esta nueva racionalidad productiva abre las perspectivas a un 

proceso económico que rompe con el modelo unificador, hegemónico y homogeneizante del mercado como 

ley suprema de la economía. 

13. La ética para la sustentabilidad va más allá del propósito de otorgar a la naturaleza un valor intrínseco  

universal, económico ó instrumental. Los bienes ambientales son valorizados por la cultura a través de 

cosmovisiones, sentimientos y creencias que son resultado de prácticas milenarias de transformación y 

coevolución con la naturaleza. El reconocimiento de los límites de la intervención cultural en la naturaleza 

significa también aceptar los límites de la tecnología que ha llegado a suplantar los valores humanos por la 

eficiencia de su razón utilitarista. La bioética debe moderar la intervención tecnológica en el orden 

biológico. La técnica debe ser gobernada por un sentido ético de su potencia transformadora de la vida. 
 

METODOLOGIA DE LA EVALUACIÓN: (EVALUACION FLEXIBILIZADA CON AJUSTES RAZONABLES) 
 

1. De acuerdo a la lectura, realiza dos mapas mentales: A. Representa lo más destacado de los conceptos de 
desarrollo sostenible y B. Representa lo más destacado de la sustentabilidad. 
2. Realiza una pequeña propuesta desde la sustentabilidad sobre una problemática ambiental natural o social de la 
I.E. Reino de Bélgica, que pueda generar cambios incluyentes interculturales, la propuesta debe tener los siguientes 
componentes: Título, descripción del problema, objetivo general y dos objetivos específicos, fundamentación de la 
propuesta, público al que va dirigido la propuesta y dos actividades posibles a desarrollar. 
3. Busca el significado de 15 palabras desconocidas que aparezcan en la lectura anterior. 

RECURSOS: 
Hojas de block 
Lápiz y lapiceros 

OBSERVACIONES: 
Tener en cuenta buena redacción y ortografía al momento de realizar el trabajo, lo debe realizar escrito a 
mano. 
Entregarlo en hojas de block tamaño carta blancas y debe contener: portada, introducción, el cuerpo del 
trabajo y dos conclusiones finales. 
 
El trabajo tiene un valor del 50% 
Sustentación 50% 
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